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Con el objetivo de generar información y análisis más profundos sobre los efectos de ETA/IOTA en la población
afectada con un énfasis en las mujeres y las niñas, se llevó a cabo a finales de diciembre de 2020 un Análisis Rápido
de Género (ARG), el cual es un anexo al informe conjunto realizado por CARE y ONU Mujeres, "Análisis Rápido de
Género en Honduras:  Un panorama ante COVID-19 y ETA /IOTA".

El objeto del estudio del ARG es la población, comunidades y mujeres afectadas por las tormentas en 19 albergues y
31 municipios de 4 departamentos del país (Cortés, Santa Bárbara, Intibucá, y La Paz).  En total se aplicaron 274
encuestas, de las cuales el 78.4% fueron mujeres y el restante 21.6% hombres.   El levantamiento de la información
tuvo lugar tanto en área urbana como rural.   También se realizaron entrevistas y grupos focales en los que
participaron 106 personas.    En los grupos focales participaron mujeres en albergues y mujeres viviendo en
asentamientos improvisados en las calles.  En las entrevistas se incluyó a representantes de instituciones públicas,
sociedad civil, organizaciones de base e iglesias.    En total fueron 380 personas de las cuales el 31% fueron hombres y
69%  mujeres. 

El estudio fue realizado por el Equipo de Programas, Comunicación e Incidencia de CARE Honduras con el apoyo de la
Oficina Regional y contó con el apoyo de las especialistas de género de CARE Honduras en la coordinación del
proceso a nivel de los territorios, así como a lo largo de las diferentes fases que abarcó el estudio. Para el
levantamiento de la información se contó con el apoyo de 13 mujeres líderes que apoyaron con las encuestas en sus
municipios.

1

Honduras es uno de los pocos países en el mundo que al mismo tiempo que enfrentaban la severa crisis por la
COVID-19 se sumaron otros devastadores impactos de gran magnitud como los dos fenómenos naturales; el huracán
ETA y la tormenta tropical IOTA que azotaron a la población hondureña en noviembre pasado.  Estos choques que
recibió el país en 2020 se dan en un contexto de persistentes niveles de pobreza y desigualdades, no obstante, el país
ha mantenido tasas de crecimiento positivos en los últimos 10 años, lo que denota un modelo de desarrollo
inequitativo y excluyente.    

Se prevé que los devastadores efectos de crisis simultáneas tengan efectos sociales y económicos negativos
desproporcionales sobre las mujeres y las niñas considerando que en la región, según la Comisión Económica para
América Latina (CEPAL), persisten nudos estructurales de la desigualdad de género que necesariamente deben
romperse para evitar la ampliación de la brecha de género:   la desigualdad socio-económica y pobreza, la división
sexual del trabajo, las normas y cultura patriarcales; y,  la concentración del poder.   Es por ello fundamental hacer
esfuerzos por generar datos y análisis que nos permitan comprender la situación y los efectos diferenciados de estas
crisis en aspectos que son fundamentales para la vida de las mujeres, particularmente mujeres de sectores en
condición de pobreza, marginación y discriminación.   
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A enero 2021, según cifras oficiales se contabiliza que aproximadamente 4,7 millones de personas se vieron afectadas
por los huracanes Eta e Iota. Más de 368,901 personas quedaron aisladas y más de un centenar murieron a causa de
las inundaciones acumuladas por las tormentas. Miles de viviendas se inundaron hasta 2 metros, resultando en
pérdidas de todos los activos de los hogares.  La mayoría de las viviendas ubicadas a lo largo del río Chamelecón
fueron totalmente destruidas, lo que obligó a las familias afectadas a trasladarse. Un total de 927 carreteras se vieron
afectadas y más de 72 puentes dañados, mientras que 62 fueron destruidos. El Ministerio de Agricultura y Ganadería
informó pérdidas de hasta el 80% en el sector agrícola. 

Por otra parte, un informe más reciente elaborado por la CEPAL el 21 de diciembre 2020, refleja un recuento de los
daños en términos sociales como económicos, el impacto es catalogado como “devastador”. A nivel económico se
estima un impacto de 45.676 millones de lempiras (aproximadamente 2,000 millones de dólares) que representará
contracción del PIB en 2020 de -0.8%   Entre los sectores más afectados se encuentran el sector de comercio e
industria (20.362 millones de lempiras), agropecuario (7.101 millones de lempiras) y vivienda (6.469 millones de
lempiras). Estos sectores son de gran importancia también para la generación de empleo porque concentran gran
cantidad de trabajadores principalmente en el sector informal ya muy golpeado por la pandemia, lo que ilustra el
severo impacto que las recientes tormentas tropicales tienen en la vida de la población hondureña (CEPAL, 2020).
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En noviembre de 2020 con menos de dos semanas de diferencia, Honduras fue golpeada de manera secuencial por
dos fenómenos naturales de gran magnitud, primero la depresión tropical Eta y luego el huracán Iota, que ingresó
como Tormenta Tropical.   Según un informe de las Naciones Unidas el impacto de las tormentas fue extenso en todo
el territorio nacional, sobre todo en la zona rural.  Las tormentas afectaron a más de 3 millones de personas que ya
estaban en situación de vulnerabilidad, principalmente en las zonas rurales.  Del total de personas afectadas, hay más
de 2.9 millones personas en necesidad y más de 95.000 personas desplazadas en albergues o alojamientos.   Según
COPECO al menos 16 de los 18 departamentos del país fueron afectados. El principal recuento de daños es: 

1.2 Contexto situacional de la crisis
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La vivienda es uno de los activos más importantes para las mujeres dado que les permite acumular otros activos,
principalmente para mujeres que la vivienda es también el espacio para realizar sus actividades de generación de
ingresos que en el contexto de esta emergencia son más del 35%. 

16%

7.27%

En los grupos focales, las mujeres mostraron gran preocupación por la pérdida de este activo tangible, sobre todo por
el significado que éste posee.   Las mujeres dijeron sentirse desconsoladas pues habían perdido el espacio donde
realizan el trabajo de cuidados, la educación de los hijos y el trabajo productivo como generadora de ingresos, por lo
tanto, la afección va más allá de perder un bien material.  Las mujeres en los albergues temporales e improvisados
expresaron su preocupación por no tener un plan seguro en el tema de vivienda.  

2.1.1 Pérdidas en viviendas

2. Principales Hallazgos:

2.1 Efectos de Eta/Iota en los Medios de Vida
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El ARG refleja una pérdida significativa en viviendas desde la perspectiva tanto de mujeres como
de hombres.   Sin embargo, las mujeres fueron más perceptibles al identificar el impacto de
daños, un 73% considera que el daño a su vivienda fue moderado o severo comparado con un
66% de los hombres.  Un 16% de las mujeres dijo sentirse en “riesgo”, este grupo se encuentran
viviendo en sus casas, pero con algún grado de riesgo por la posibilidad de derrumbe por
saturación de los suelos, inundaciones cercanas, derrumbe de árboles o de otras viviendas.   Por
su parte, el 90% de las mujeres que se encontraban en albergues dijeron que habían perdido sus
casas totalmente.  

©El Calán, Villanueva, Cortés, Honduras/CARE
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El ARG realizado, refuerza la dramática situación en el empleo femenino principalmente en las zonas afectadas por las
tormentas, donde las mujeres son las mayormente afectadas porque la mayoría dependía de actividades propias del
sector informal y/o de sectores que ya habían sido muy afectados por las medidas de confinamiento.   En relación a
los tipos de trabajo que se vieron más afectados por las tormentas destacan las actividades asociadas al sector
agropecuario como la agricultura que pasó de un 30% a un 14%, la horticultura que pasó de 8% a 2% y la ganadería
que pasó de 8% a 3%.  Las mujeres expresaron que las pérdidas de animales de patio, sembradillos, herramientas de
trabajo, tierras inundadas entre otros, incidieron sustancialmente en dicha actividad. Esto es muy preocupante si
tomamos en cuenta los pronósticos de la crisis alimentaria sin precedentes que el país enfrentará en 2021, 3.3
millones de personas según el informe reciente de Clasificación Integrada en Seguridad Alimentaria en Fases (CIF por
sus siglas en inglés).    Otra actividad que se vio muy afectada es el comercio minorista que disminuyó de 9% a 3%. 
 Por su parte el trabajo diario que realizan las mujeres para agenciarse algunos ingresos pasó de 22% a 13% (lavado y
planchado ajeno, cuidado de niños, trabajo doméstico, ayudantes de cocina, entre otros).  

Otro dato sumamente preocupante es que debido a las tormentas el trabajo no remunerado incrementó en las
mujeres al pasar de 35% al 49%, lo cual tiene un impacto no solo en la pobreza del tiempo de las mujeres sino en la
posibilidad de que las mujeres busquen empleo fuera de sus hogares, dado que sobre el trabajo de cuidados es de
por sí muy alta, para las mujeres más del doble en el área urbana y más del triple en el área rural. 

Antes de las tormentas
Después de las tormentas
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2.1.2 Efecto en los ingresos y en el trabajo

¿Cuál es la situación del trabajo de las mujeres afectadas por las tormentas?
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A raíz de la pandemia del COVID-19 y las tormentas ETA e IOTA, al menos 860 mil puestos de trabajo se han perdido
(FOSDEH, 2020) y  más de 240 mil en el marco de las tormentas (FORBES, 2020).   La mayoría de puestos se han
perdido en el sector MYPIME, donde existían más de 340 mil empresas que emplean alrededor de un millón de
personas.   Las mujeres están sobre representadas en las empresas de menos de cinco personas, por lo que el efecto
en el empleo es abrumador, lo que significa que miles de mujeres abandonaron el mercado de trabajo y se
encuentran actualmente sin la posibilidad de generar ingresos.  La CEPAL estima que habrá una reducción
significativa en la tasa de participación femenina a nivel de la región que representará una década perdida en el
empleo de las mujeres.   
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En cuanto a las mujeres afectadas que permanecían en albergues a la fecha del levantamiento de información
(diciembre 2021), el 100% no estaban realizando actividades remuneradas, por lo tanto, carecen de ingresos
económicos para poder tomar decisiones más autónomas respecto a su reubicación. Sin embargo; manifiestan un
incremento de “actividades no remuneradas”.    Algunas de las mujeres desplazadas que ya estaban regresando a sus
comunidades dijeron que estaban empezando a realizar actividades de ingreso diario como lavar ajeno, planchar,
vender soya, pan, nacatamales, estas actividades en la mayoría de los casos están involucrando a niñas y niños, lo
que plantea también grandes preocupaciones sobre el aumento en el trabajo infantil que en Honduras es alto.  Por su
parte, las mujeres afectadas que se encontraban en albergues improvisados o champas en las medianas o debajo de
los puentes, es peor aún ya que al tener menor asistencia para satisfacer necesidades básicas, muchas se han visto
obligadas a salir a pedir a las calles, principalmente mujeres y niñas-.   Se puede observar un incremento de personas,
principalmente mujeres y niños indigentes en las calles más transitadas en el corredor de San Pedro Sula, Cortés y La
Lima, en la zona norte del país. 

Otro hallazgo es que los hombres pese a que perdieron capital de trabajo, han logrado continuar con la realización de
algunas actividades económicas, por ejemplo, de los hombres encuestados antes de las tormentas el 39% se
dedicaba a la agricultura y después solo el 29%.  En otras palabras, aunque los hombres en la agricultura también se
vieron afectados en sus medios de vida, principalmente en generación de ingresos en relación a las mujeres su
impacto es mucho menor. Tal situación podría deberse a la titularidad de los bienes de capital como herramientas de
trabajo, ganado, equipos de trabajo, que en un 70% son propiedad de los hombres según los resultados de las
encuestas.   Se percibe que los hombres tienen la posibilidad de salir a trabajar a la tierra aun después de las
tormentas, como jornaleros, sin embargo, las mujeres no, dado que han tenido que quedarse al cuidado de los niños,
niñas y los adultos mayores.

De manera general, la brecha de género en actividades económicas entre población encuestada se amplió de 14% a
36% después de las tormentas.    Esto no solo se debe a la alta afectación en las actividades que realizan las mujeres
sino también a la mayor movilidad de los hombres, dado que éstos no permanecieron mucho tiempo en los
albergues debido a los roles de género y el estereotipo de hombre como proveedor, muchos emigraron a otros
lugares donde poder trabajar, quedándose las mujeres cuidando de la familia en los albergues, lo que pudo ayudar a
un retorno más rápido al trabajo y la generación de ingresos.  

En relación con el impacto en las actividades económicas de los hombres, se encontró que el
porcentaje de hombres encuestados que no estaban generando ingreso alguno, pasó de 8% a 19%
después de las tormentas. Si bien, el impacto más que duplicó en los hombres, pero fue mucho mayor
en las mujeres, lo que podría significar una ampliación muy preocupante de la brecha de género en
los ingresos.  Según este estudio, la brecha de género en relación a trabajo remunerado entre
personas encuestadas pasó de 14% a 36 %, lo cual repercutirá en la autonomía económica de las
mujeres afectadas, condición importante para tomar decisiones sobre su bienestar y el de sus familias,
en particular para poder salir de una vida de abusos y violencia de género, cuya situación es
sumamente preocupante en el país.   

De las mujeres albergadas
no realizan actividades
remuneradas.

De los bienes y capital 
 productivo  son propiedad
de  los hombres.

70%100% 22%
Se amplió la brecha de
género. Pasó de 14% a 36%
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Siembras, que representaban el alimento familiar a mediano y corto plazo, 37% 
Animales de patio que se murieron, enfermaron o perdieron derivado de las inundaciones 44%.  

Alimentos que tenían comprados y guardados en sus casas, 58.2%, 
Granos que habían cosechado y habían guardado para el consumo de sus familias, 35%

Muebles y ropa de cama que se mojaron y dañaron, 52.2%   

Ropa, trajes propios de trabajo o de salir y ropa interior, 83.7%.  

Electrodomésticos, 51.1%. 

Ganado vacuno, 6%.   

Herramientas y equipos de trabajo 55%.  

Vehículos 2%; ya sea carros, motos, bicicleta, triciclo o carreta, que en muchos casos servía además para sus
actividades productivas.  

Los resultados de las encuestas indican como las personas afectadas han tenido pérdidas de medios de vida de
capital físico que constituían parte de su patrimonio esencial para la sobrevivencia y para la generación de ingresos.
Siendo los más importantes:

Pérdidas vinculadas con alimentación:

Las mujeres expresan mayor afección pues para muchas la crianza de animales representa parte de los quehaceres
domésticos, pero a la vez les permite generar ingresos adicionales por la venta de huevos, venta de pollo, patos,
terneros, y de manera esporádica una vaca.

Pérdidas vinculadas con las condiciones de vida:

Estos bienes son muy sentidos por las mujeres ya que forman parte del patrimonio familiar y son artículos
indispensables en su papel de cuidadoras.  

Las mujeres lo sienten más ya que inmediatamente incluyen la ropa de los niños y el resto de la familia. 

Estos además del uso familiar, para muchas representaban también su herramienta de trabajo como refrigeradoras,
estufas, microondas, frízer.  Las mujeres dijeron en los grupos focales que esto representa más que artículos para
guardar, procesar alimentos, para muchas significa la pérdida de herramientas de trabajo o activos que les permitía
agenciar algunos recursos, como vender charamuscas, golosinas, venta de palomitas, entre otros. Por otra parte, hay
mucha preocupación por parte de las mujeres en la perdida de estos enceres del hogar, pues debido a los roles
tradicionales de género les afecta directamente al ser las responsables de los bienes del hogar y la cocina, por tanto,
se hace visible en dicha afección. 

Aunque no eran cantidades enormes permitían generar algún ingreso importante algunas veces en el año.  Cabe
resaltar que este bien mayormente es posesión del hombre, sin embargo, al consultarles ellas lo consideran como un
bien patrimonial, principalmente por el aporte a la alimentación de la familia como leche, carne, etc. 

Pérdidas vinculadas con generación de ingresos:

Las mujeres expresan haber perdido; máquinas para hacer tortillas, estufas industriales de gas para freír tajadas y
soya, secadoras de pelo, planchas, comales, ollas para hacer nacatamales.  En el caso de los hombres; refieren más a
pérdida de herramientas asociadas con su trabajo en la agricultura como pérdida de bombas para fumigar,
chapeadoras, machetes, despulpadoras, secadoras.  

La afectación en vehículos para los hombres es más alta por ser quienes son generalmente los propietarios de los
vehículos.

2.1.3 Pérdidas en capital físico de trabajo
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Las graves inundaciones que dejó Eta, se vieron agudizadas por las precipitaciones que trajo Iota. Las lluvias de ambos
fenómenos tropicales golpearon fuerte la infraestructura productiva de Honduras, con mayor incidencia en el norte y
occidente del país, además de muchos derrumbes en montañas que causaron graves daños, como la desaparición del
mapa de la aldea La Reina, en el occidental departamento de Santa Bárbara, que quedó sepultada por el
desprendimiento de un cerro, entre otros (Economista, 2020).

En el periodo de realización del ARG, algunas de las zonas continuaban inundadas, principalmente en Valle de Sula. En
este sentido las mujeres lo que más resienten es la tierra inundada (85 %), seguido por la pérdida de las fuentes de
agua (62.1%), los árboles de la zona con (35.7%), los pastos o lugares donde pastaban los animales con (32.6%). 

La pérdida de capital físico afectó fuertemente a las familias tanto de la zona rural como urbana, hay casos extremos
donde perdieron prácticamente todo, principalmente las personas en los albergues temporales o los improvisados
que están en las calles.  Relatan cómo salieron únicamente con la ropa que andaban puesta, otras personas al pasar
hasta tres días en los techos de sus viviendas les fue imposible rescatar algún tipo de bien, de igual manera algunas
fueron rescatadas en helicópteros y lanchas lo que nos les permitió rescatar absolutamente nada. 

La situación de pérdida de capital físico coloca en mayor riesgo a las mujeres pues tienen menos posibilidades de
agenciarse ingresos propios o de acceder a créditos, por tanto, se ven obligadas a permanecer en los albergues,
realizando actividades no remuneradas. En el caso de los hombres, de igual manera perdieron prácticamente todo,
sin embargo, han tenido más movilidad que las mujeres para poder agenciarse algunos ingresos y por la titularidad
de algunos bienes o su pertenencia a cajas de ahorro o cooperativas logran mayor acceso a recursos financieros para
la recuperación económica.   

2.1.4 Pérdida de Capital Natural
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Al profundizar en los grupos focales, de manera contundente la pérdida de actividades de generación de ingresos es
la principal preocupación de las mujeres y hombres. De la generación de ingresos dependen otros activos tangibles
como intangibles, por eso es una de las principales afecciones. Por otra parte, el 2.5 % reportó pérdidas de familiares,
lejos de ser un número pequeño, el impacto que ha causado en las mujeres que vivieron dichas pérdidas como en las
compañeras que escuchan las trágicas situaciones, genera dolor y tristeza. El escuchar testimonios de madres
sobrevivientes de las tormentas que perdieron a sus hijos  en sus brazos y ver como la corriente se los llevaba,
trastoca la lógica de una cuantificación numérica de daños. Cómo ellas mismas exclaman “Lo material se recupera o
se hace el intento, pero dos hijos… eso… no lo repone nada”.  El tema de la pérdida de educación para niños y niñas,
el 22.5% lo consideró como el capital humano y social más afectado por las tormentas.  El hecho de que las tormentas
vinieron a profundizar este aspecto que ya estaba fuertemente impacto por COVID_19 es quizás lo que lo ubica en un
segundo lugar.  

Pérdidas de vidas humanas, heridas o enfermedades de gravedad causadas por la tormenta (2.5%).
Pérdida de mano de obra, por enfermedades, por no poder trabajar (75%)
Pérdida de educación para los niños, pues no tienen condiciones para estudiar, la escuela se inundó y a eso se
suma la situación de pandemia con clases a distancia (22.5%)

En la encuesta se pregunta por los medios de vida de CAPITAL HUMANO y SOCIAL, relacionados con:

Al analizar de manera desagregada los datos; mujeres y hombres, la tendencia fue prácticamente la misma, y lo más
sentido de manera general, es la pérdida de la mano de obra, por no poder trabajar. 

La percepción en pérdidas de capital natural es casi la misma entre mujeres y hombres, el bien más sentido; tierra
inundada 36% mujeres y 37% hombres, igualmente las fuentes de agua; 26% y 24% respectivamente, animales
silvestres; 7% y 6%. Claramente se observa la importancia que dan tanto mujeres como hombres al capital natural, ya
que lo consideran esencial para construir y mantener el resto de los capitales que sostienen los medios de vida y las
estrategias de la comunidad.

De manera cualitativa también marca la misma tendencia, las mujeres en los grupos focales lamentan mucho el
haber perdido activos naturales, los cuales articulan automáticamente a otros medios de vida, por ejemplo; la tierra
inundada, la cual les limita el poder cosechar, continuar con la cría de animales de patio, ganado, reconstruir sus
viviendas, incluso retornar a sus comunidades.  La pérdida de los árboles y bosque de la zona, atenta con actividades
tales como recolección de leña para sus cocinas.  La pérdida de fuentes de agua y su relación para continuar con
actividades como la agricultura, horticultura, ganadería y la dificultad de obtener agua limpia para consumo humano
es de alta preocupación en las mujeres, dado que estas actividades continúan concentradas en ellas. Con lo expuesto
anteriormente, se aprecia claramente el valor entre los recursos naturales y los roles de género tradicionales. 

2.1.5 Pérdida de medios de vida de CAPITAL HUMANO Y SOCIAL

Medios de vida DE CAPITAL HUMANO Y SOCIAL de las mujeres, más afectados por la tormenta:

Perdida de los familiares
por las tormentas

Perdida de mano de obra
por no poder trabajar

Perdida de educación
para niños y niñas

2.5% 75%22.5%
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El acceso a la alimentación también se vio fuertemente afectada por las tormentas ETA e IOTA, por un lado, la
producción de la misma fue dañada por las inundaciones, derrumbes de carreteras y, por otra parte, el acceso a la
alimentación se vio afectada por la falta de ingresos económicos para su respectiva adquisición.
 
Según el reporte de evaluación preliminar de los daños ocasionados en el sector agroalimentario hondureño en el
contexto de las tormentas presentado el 18 de diciembre por la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), se estima
que las pérdidas de producción y de activos productivos es de alrededor de 569.220 hectáreas de cultivos, que
equivale al 70% del área de cultivos establecidos antes de las tormentas (813.620 hectáreas en total).    El área
estimada afectada es de 158.160 manzanas de granos básicos (que incluye la afectación del 90% de los cultivos de
frijol de postrera temprana), además de la afectación en la producción de banano, café, caña de azúcar, palma
africana, aguacate, cítricos, otras frutas, hortalizas y cultivos orientales, tubérculos y cultivos industriales.  Lo anterior,
deja consecuencias muy graves para el agro y la agroindustrial y para miles de familias que dependen de las
actividades agroalimentarias como medio de vida, como productores o asalariados agrícolas, con un mayor impacto
en aquellas familias que practican la agricultura de subsistencia.  

El reciente informe de Clasificación Integrada de Inseguridad Alimentaria en Fases presenta cifras abrumadoras sobre
la situación en el país alcanzado de diciembre/20 a marzo/21 a más de un tercio de la población del país, 2.9 millones
de personas se encuentran en crisis alimentaria o superior (Fase 3 o superior de la CIF) y por tanto requieren acciones
urgentes.   En fase de emergencia se encuentran 614 mil personas. El informe identifica los departamentos con mayor
severidad que son Cortés (41%), Yoro y Valle (35%), y con mayor magnitud Cortés (732,000 personas), Francisco
Morazán (469,000 personas) y Yoro (221,000 personas).   Según el mismo informe la cantidad de personas en crisis
aumentará en los próximos meses, llegando en el período entre julio y septiembre a 3.1 millones, una cifra sin
precedentes en el país.   Las principales causas de esa situación se asocian con las cuantiosas pérdidas ocasionados
por Eta e Iota en noviembre pasado que se suma a los efectos socio económicos de la pandemia con enormes
pérdidas de empleos y los ingresos por las estrictas medidas a la movilidad y al transporte. 

En el ARG se evidencia la misma tendencia por parte de las mujeres y hombres afectados, la disponibilidad y el acceso
a la alimentación se encuentra limitada debido a múltiples factores que van desde la pérdida de sus cosechas,
granos, tierras inundadas, ganado y la pérdida de sus fuentes de ingresos.    La disponibilidad y acceso de alimentos
es un problema agudo, pues solamente un pequeño porcentaje 4% de mujeres y 11% de hombres dijeron no tener
dificultad con la disponibilidad de alimentos, lo que significa que la mayoría está teniendo limitaciones grandes que
afectará con diferencias importantes a las familias afectadas con jefatura femenina y  los hogares con niños menores
de 5 años, mujeres lactantes y embarazadas y los adultos mayores, por lo que acciones específicas y prioritarias hacia
estos grupos deben priorizarse con urgencia.  

2.2.1 Acceso a seguridad alimentaria y nutricional
2.2 Situación de acceso a servicios y recursos

Afectación de cultivos , Villanueva, Cortés, Honduras/CARE
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De las conversaciones en los grupos focales, las personas dijeron que la disponibilidad y el acceso de alimentos
también están condicionadas mayormente por las donaciones. No obstante, esta situación les está generando otro
problema, dado que la mayoría de mujeres expresaron preocupación por la reducción gradual en el acceso a
alimentos, pues consideran no es sostenible seguir esperando el apoyo externo. En un inicio diferentes
organizaciones, sector privado y personas individuales apoyaron constantemente brindando los tres tiempos de
comida ya elaborados a cada persona. Casi dos meses después no tienen certeza si tendrán garantizados esos
tiempos de comida.  

La mayoría de las familias perdieron estufas, fogones, utensilios de cocina, por lo tanto, no pueden procesar sus
alimentos en los albergues, por lo que son bienes que deben ser considerados en las acciones de respuesta y
recuperación de manera que las mujeres puedan continuar realizando sus actividades de preparación de alimentos,
así como de generación de ingresos.  

Desde la mirada de las mujeres viviendo en asentamientos improvisados, la situación alimentaria, es aún más
compleja, ya que la ayuda no es sistemática y se convierte en una lucha entre las mimas personas de la comunidad.
 Cuando llegan donaciones de comida por lo general logran aquellas que pueden soportar en largas filas empujones,
discusiones entre ellas mimas, pero quedan excluidas mujeres embarazadas o con niños y niñas pequeñas, así como
personas con discapacidad y adultos mayores. En este mismo sentido, varias manifestaron que no les ha quedado
otra opción que salir con sus niños (as) a pedir a las calles para poder conseguir algo para comer, esto básicamente
se da en la zona urbana de Cortés (La Lima y Choloma).

Desde la perspectiva institucional, las personas que participaron en grupos focales manifestaron que han habido
grandes esfuerzos en la provisión de alimentos a las personas en albergues y las comunidades más afectadas, sin
embargo, la población percibe este apoyo como insuficiente e insostenible, por lo que las acciones de asistencia
alimentaria es necesario vincularlas con acciones de recuperación económica que les permita a estas personas la
manera de agenciarse ingresos con alta prioridad en los hogares con jefatura femenina, las trabajadoras domésticas,
las trabajadoras con ingresos diarios y  en general hogares con altas demandas de cuidado por la composición de la
familia que no permite a las mujeres trabajo remunerado.  

Cómo las tormentas afectaron la disponibilidad y acceso de alimentos para las familias
desde la perspectiva de mujeres y hombres

0% 10% 20% 30% 40% 50%

No tiene dificultad con la disponibilidad de alimentos 

Tiene algunos alimentos pero no variados 

Tiene solo alimentos para unos días o semanas 

Solo tiene lo que le llega de donaciones 

No tienen alimentos asegurados porque perdieron sus granos y cosechas, o no tienen dinero 

11%
4%

14%
13%

14%
19%

25%
44%

37%
20%

Hombres
Mujeres
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El ARG encontró que debido a los daños por las tormentas el acceso de las mujeres afectadas que fueron
encuestadas reportó que solo 35.2% tienen acceso a agua potable, el 26.3% no tienen acceso, el 24% solamente tienen
acceso a veces, y el 13% tienen acceso a agua potable en el albergue.   Por su parte, el 19.1% dijo no tener acceso a
servicios sanitarios.  

Sobre acceso a servicios sanitarios el ARG encontró que debido a los daños por las tormentas las mujeres afectadas
que fueron encuestadas solo 35.2% tienen acceso a agua potable, el 26.3% no tienen acceso, el 24% solamente tienen
acceso a veces, y el 13% tienen acceso a agua potable en el albergue.   Por su parte, el 19.1% dijo NO tener acceso a
servicios sanitarios.  

En una encuesta de UNICEF realizada en 29 albergues, se encontró que el 33.3% de personas tienen acceso a menos
de 7 litros por persona por día (la recomendación mínima es de 7-15 litros por día), un 25% no está tomando agua
tratada, un 66% del agua que se utiliza para uso personal no es tratada, solo un 9.4% de las mujeres tiene acceso a
servicios sanitarios  exclusivos para mujeres, un 38% de los baños necesitan reparaciones totales y un 30% de los
albergues no tienen a nadie a cargo de la limpieza de los baños. Además, que un  36% de las personas  albergados
necesitan artículos de higiene personal (OCHA, 2021).

En el marco del ARG, la mayoría de los albergues que se visitaron cuentan con sistema de agua potable y servicios
sanitarios, sin embargo, el 50% de las mujeres dijeron que la cantidad de agua no es suficiente para cubrir todas las
necesidades que tienen ellas y sus familias.  Además, expresaron que el agua que reciben es la misma que utilizan
para el aseo personal, cocinar y beber, lo cual ha acarreado otra serie de situaciones que se expondrán en la sección
de acceso a la salud.  

Las instancias que coordinan y apoyan los albergues procuran suministrar el líquido en pipetas o tanques de agua
cuando no hay disponible, pero son las mujeres las principales responsables de garantizar el almacenaje de agua y
administrarla, ya que son las que velan por el bienestar de la familia.  Las mujeres dijeron que procuran ahorrar dado
que los albergues no cuentan con suficiente estructura para almacenar agua y abastecer a todas las familias, y les
preocupa cuando escasea, ya que no pueden realizar las actividades domésticas y el aseo personal de ellas y los
niños(as). Si bien es cierto más del 30% de las mujeres aseguraron tener agua en los albergues, el problema es la
cantidad y calidad.  

2.2.2 Acceso a agua potable y servicios sanitarios

Acceso de las mujeres a agua potable y servicios sanitarios

¿Tienen acceso a agua limpia, segura , en cantidad
y calidad suficiente?

¿Tienen acceso a servicios sanitarios adecuados y sin
riesgo para su integridad?

26.3%

24.6% 13.1% 0.8%

Si No A veces En el albergue sí Nunca 
he tenido acceso

Si

No

80.9%

19.1%

35.2%
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El problema de las familias viviendo en asentamientos improvisados en las calles, es aún más complejo, ya que al
igual que el tema de la alimentación, no tienen ayuda periódica en el abastecimiento de agua, la carencia de
recipientes tampoco les permite almacenar, cuando llegan las pipetas no pueden recolectar suficiente agua esto
dificulta más el tema de salubridad.

Otro aspecto que afectó las tormentas es el acceso a un lugar seguro para el aseo personal, el cual se midió de
manera diferenciada para hombres y mujeres. La tendencia fue muy similar entre ambos y de manera generalizada
más del 54% consideran “sí tener lugar seguro” y el resto considera que NO.   Al profundizar con mujeres en grupos
focales específicamente en albergues, se rescata una apreciación diferente, ya que, aunque la mayoría reconocen que
sí existe un lugar para el aseo personal, consideran que éste NO es seguro, dado que la mayoría de los albergues son
centros de estudios que no cuentan con la infraestructura para realizar este tipo de actividad.  La mayoría posee un
par de servicios sanitarios, los cuales se han tenido que adaptar para realizar el aseo personal en la misma área, en
otros casos, hay albergues que cuentan con una pila en el patio, la cual también está siendo utilizada para área de
aseo. El aseo personal se complica para las mujeres y niñas pues no tienen un lugar privado para ellas, la mayoría
comentó realizarlo prácticamente al aire libre, otras han acondicionado con sábanas u otros materiales un lugar a la
par de la pila, pero aun así lo consideran inseguro.  Las mujeres dijeron sentirse en riesgo en estos espacios, por lo
que buscan realizar esta actividad en la noche y procuran hacerlo en grupos para protegerse entre ellas mismas. 

En el caso de las mujeres viviendo en asentamientos en las calles, las damnificadas; padecen una situación más difícil
que las anteriores ya que definitivamente no cuentan con un espacio seguro para su aseo personal, tampoco cuentan
con un lugar para hacer sus necesidades fisiológicas. Este grupo merece especial atención pues las afecciones en
pérdidas de medios de vida, acceso a recursos como agua, alimentación, atención médica entre otros, son
mayormente limitadas. Y en este caso están mayormente expuestas, ni siquiera cuentan con los medios para
improvisar un lugar de aseo. La falta de higiene es otro de los agravantes que enfrentan estas mujeres, ya que
repercute en su salud y la de las niñas y niños.  Varias dijeron asearse cuando podían dentro de las mimas “covachas”
que han improvisado o cuando consiguen agua  deben bañarse con todo y ropa. 

Con relación al aseso personal, lo que más les preocupa a las mujeres (38%) es que no cuenten con lugares
destinados para el aseo personal, seguido de un 22% que les preocupa no contar con un lugar seguro de noche y un
6% que las puertas no tengan cerradura.  En el caso de los hombres, las preocupaciones son diferentes, si bien la
principal preocupación es que no hay lugares de aseo (40%), su percepción del riesgo a seguridad en la noche (8%) es
mucho menor que como la perciben las mujeres (22%), lo que es una evidencia de violencia de género que afecta
particularmente a las mujeres y las niñas.

Acceso de las mujeres a lugares de aseo

No hay lugares
de aseo

No es seguro
de noche

El lugar de
aseo es
inseguro

Las puertas no
tienen
cerraduras

No hay baños
separados para
hombres y mujeres

38% 22% 19% 15% 6%

En los grupos focales las mujeres enfatizaron como argumento principal la falta de seguridad para su aseo personal el
hecho de no contar con espacios separados.  No se sienten cómodas al momento de ir al baño y tener que encontrar
hombres haciendo su aseo personal. También les preocupan que niños y niñas usen los mismos baños de los
adultos, por lo que siempre tienen que  acompañarlos(as) para cuidarlos(as). 
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Puestos de salud 
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Hospitales de la zona 
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2.0%

En cuanto a la distancia que las mujeres deben recorrer para ir a un servicio de salud, 51.7% indicaron que son menos
de 30 minutos; 20.3% entre media hora y una hora; 18% recorren entre una y dos horas; 6% recorren entre 2 y 3 horas;
y 2% viajan más de 3 horas.

De acuerdo con información de la Secretaría de Salud, socios del clúster salud y la Mesa de Cooperantes en Salud y
Reforma (Mesa CESAR), se estima que, del total de personas afectadas, aproximadamente 250.000 tienen acceso
limitado a servicios de salud o carecen de él, debido a los daños a la infraestructura de la red de servicios de salud
por las tormentas.  Entre los daños en infraestructura sanitaria de los 1.394 establecimientos evaluados, se reporta
que hay 10 hospitales y 44 establecimientos de primer nivel de atención que presentan daños o pérdidas en paredes,
pisos, cubierta de techo, puertas y ventanas, entre otros. Asimismo, son 27 los establecimientos de salud colapsados y
120 los inhabilitados, y 99 establecimientos de salud reportan personal afectado o damnificado (Naciones Unidas:
Honduras, 2020).

Los centros de salud son la instancia principal a la cual las mujeres (88.6%) acuden en busca de atención médica,
seguido de los puestos de salud (7.2%) pero con una gran diferencia.  Aunque la tendencia entre hombres y mujeres
es la misma, se observan diferencias importantes, lo cual se deben a las limitaciones de  movilidad de las mujeres por
estar concentradas en la esfera de cuidados o por sus menores ingresos en relación a los hombres.  Cabe resaltar que
las niñas y niños son llevados a los lugares  donde sus madres principalmente buscan ayuda, es responsabilidad de
ellas en su totalidad buscar asistencia en caso de enfermedad o emergencia de salud de sus hijos(as) y familiares
adultos mayores. 

2%

12%

2.2.3 Acceso a servicios de salud

Lugares  a los que pueden acceder personas afectadas para  recibir  atención en salud

20%
7.20%

88.60%
68%

2%

Distancia  de los servicios de salud más cercanos donde pueden resolver una emergencia

51.7%

Menos de 30
min

Entre 1/2 y 1
hrs

Entre 1 y 2
hrs

Entre 2 y 3
hrs

Más de 3
hrs

20.3% 18.1% 6.0%
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Las mujeres de los grupos focales en albergues, se han visto afectadas mayormente por problemas
broncopulmonares, diarreas, infecciones estomacales y alergias en la piel. Todas estas afecciones las
asocian a las actuales condiciones: dormir en espacios sin ventanas, en colchonetas o en el piso, las altas
temperaturas y no contar con la ropa adecuada, consumo de agua sin tratar, falta de aseo regular y falta de
asistencia médica.  Según las mujeres, el grupo más vulnerable han sido las niñas, niños y adultos mayores,
lo que también ha generado mayor carga a las mujeres por su papel de cuidado a la familia y al no contar con
suficientes opciones de asistencia médica, les ha tocado tratar a los niños con remedios caseros, otras han
“quitado prestado” para poder movilizarse e ir a un centro de salud.

Los principales problemas de salud que se han presentado tanto mujeres como hombres de las comunidades
afectadas son problemas broncopulmonares, resfríos y otros similares; así como problemas de diarrea, infecciones
estomacales y otros.  En tercer lugar, para ambos grupos están las infecciones en la piel y alergias que se presentan
más en los hombres (20%), lo que podría deberse al papel en el rescate o porque permanecieron más tiempo en el
agua al priorizar a mujeres y niños en la evacuación. 

10.4%
20%

Principales afectaciones en el contexto de las tormentas para mujeres y hombres

28%
0%

2.4%
0%

43%
36%

44.2%
16%

“se me enfermó el niño y no pude llevarlo al centro
de salud porque no tenía para pasaje, conseguí
dinero prestado, pero igual, si gastaba en pasaje
no tenía para la medicina…”

Testimonio albergada Centro Básico Armando Moguel, Choloma, Cortés 
 

©La Esperanza, Intibucá, Honduras/CARE
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En cuanto al acceso a protección ante el COVID 19 y las posibilidades de seguir las recomendaciones de
cuidado en el marco de la emergencia por ETA/IOTA, al artículo que tanto mujeres como hombres mayormente
han accedido es a la mascarilla; 67% mujeres y 73% hombres.  Sin embargo, el acceso no garantiza el uso, en
este sentido las mujeres son más propensas a utilizar este artículo.   Las mujeres también utilizan más otros
productos como 11% jabón y agua suficiente 12%, por lo tanto, se lavan las manos con mayor frecuencia, a la
par de esto reconocen que el estar realizando actividades domésticas como lavar trates, ropa, cocinar les
facilita la higiene de las manos. En cambio, los hombres, solamente un 6% dijo haber tenido acceso a jabón y
11% a agua suficiente para lavarse las manos de forma constante.
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Durante la emergencia, las mujeres y niñas, ¿han tenido acceso a artículos de protección y a seguir
las recomendaciones ante el COVID 19?
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Durante el levantamiento de la información, principalmente en los albergues y en la realización de los grupos focales
con mujeres, se observó cierta resistencia al uso de la mascarilla principalmente en los hombres, a tal grado que los
coordinadores del lugar tienen que estar haciendo llamadas de atención para que puedan usarlas con mayor
frecuencia. Cabe resaltar que el acceso a este grupo poblacional viene dado principalmente por las ayudas,
donaciones que han entregado organizaciones de ayuda humanitaria y en menor medida la Secretaría de Salud. 

En el caso de personas fuera de los albergues y/o viviendo en asentamientos improvisados, el acceso a estos
artículos de protección al contagio ha sido escaso. Tal y como se menciona en este mismo estudio, la ayuda no ha
sido sistemática y han recibido poca provisión. Por lo tanto, el uso es igual de restringido, fue común observar grandes
cantidades de personas sin mascarillas. De igual manera factores como falta de acceso a agua, asistencia médica, y
otros insumos incrementa mayormente el riesgo de contagio.

Del total de 19 albergues visitados en el marco del ARG, se evidenció que los servicios para mujeres con discapacidad
prácticamente no existen, y el 22.3% que contestó que sí, lo asocian a la evaluación médica general que recibieron
mujeres embarazadas en los albergues. Al profundizar en los grupos focales, las mujeres dijeron que no hay servicios
especializados para personas con discapacidad.  En cuanto al acceso a medicamentos para enfermedades crónicas,
un 65.5% respondió no haber recibido este apoyo en los albergues
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¿Existe acceso a medicamentos a
enfermedades crónicas para mujeres,
niñas y adolescentes? 
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Mediante los grupos focales se confirmó que en los albergues visitados en un 100% no existen servicios médicos generales de
manera periódica, mucho menos en especialidades como ginecología. Se encontró varias mujeres en estado de gestación que
al momento de las entrevistas no habían asistido a control prenatal, ni tampoco están tomando vitaminas para su embarazo.
Por otra parte, varias no han tenido la oportunidad de visitar un ginecólogo, ni se han realizado una citología, de hecho, hay
varias mujeres madres que han dado a luz en sus casas con parteras, por lo tanto, no han sido revisadas ginecológicamente. 
 En este sentido, se observa por parte de las mujeres la priorización en atención a necesidades como la alimentación y
generación de ingresos, el tema de salud por falta de los mismos ingresos u oportunidades de asistencia médica adecuada su
condición de poca movilidad ha pasado en un segundo plano. 

Las tormentas al igual que el Covid-19 agudizaron el problema de acceso a servicios de salud sexual y reproductiva,
que incluyen acceso a anticonceptivos, atención ginecológica, examen de Papanicolaou, entre otros. El 58.1% señala
que no tiene acceso, solamente un 27.7% % de la población encuestada señala que sí tiene acceso, el 7.1% desconoce
estos servicios, pues dijo nunca los ha usado; el 3.5% que a veces tiene y un 3.6% señala que nunca lo tuvo.

2.2.4 Acceso a salud sexual y reproductiva

Acceso de las mujeres a insumos y servicios de salud sexual y reproductiva

Acceso de las mujeres a servicios de salud en albergues

¿Existen servicios para mujeres
embarazadas y manejo de los partos? 

¿Existen servicios para mujeres con
discapacidad, mujeres adultas mayores? 
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Al profundizar sobre la temática, se observó cierta reserva por pate de las mujeres, fue muy sensitivo ya que aún es un
tabú el hablar de aspectos relacionados con salud sexual y reproductiva.  Varias mostraron pena al hablar entre ellas
mismas sobre el tema. Otras no comprendían las consultas iniciales por la falta de conocimiento de algunos términos
como "salud reproductiva”.  Varias mujeres dijeron que nunca habían visitado un ginecólogo. Otras dijeron haber
tenido los hijos en casa con parteras y tampoco pudieron dar seguimiento médico a sus embarazos.
 
Los factores que han limitado dicho acceso, se debe en parte a la falta de servicios de ginecología en los centros de
salud más cercanos, otras consideran que la falta de recursos económicos les imposibilita movilizarse para ir hasta un
centro de salud y/o hospital, así como la compra de medicamentos.  La falta de conocimientos sobre el tema y lo
limitado de servicios existentes es un gran reto en esta temática.  

Las tormentas también afectaron el acceso a higiene personal por parte de las mujeres, niñas y niños. El 28%
considera “Sí” se vieron afectadas, un 58% “No” , un 7% “Desconoce, ya que nunca lo utiliza”, un 4% a veces y
4% considera “Nunca ha habido”.  Al profundizar sobre este indicador, las mujeres considera que afecta el no
contar con lugares seguros para su higiene. También la falta de agua es una condicionante, así como la
carencia de implementos como; recipientes para agua, jabón, champú, pasta y cepillo de dientes entre otros.
En este mismo sentido reconocen que hay sanitarios, pero no baños (duchas) y les toca improvisar y asearse
en horas nocturnas para evitar ser vistas. Para generarse un poco de seguridad han creado estrategias de ir en
grupos al área destinada para el aseo personal y cuidarse entre ellas mismas.

En este mismo orden de ideas, al analizar la situación las mujeres viviendo en asentamientos improvisados
a la intemperie, ésta es más difícil aún, pues definitivamente no cuentan con un lugar destinado para el
aseo personal. La posibilidad de acondicionar un lugar para esta actividad es casi nula, y la forma en que lo
están haciendo es prácticamente al aire libre, sumando la agravante de la falta de acceso al agua. Varias de
las mujeres argumentaron que no se estaban aseando periódicamente, lo hacen cada vez que logran
conseguir agua.
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Afectación de acceso a higiene para las mujeres y niñas

28%

58%

7%

4%

4%

“…ahora nos bañamos con la ropa, es muy
incómodo, pero no tenemos otra opción…” 

testimonio de mujer en el albergue Centro Básico Presidente, San Pedro Sula, Cortés.
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Tanto las mujeres como las personas responsables de albergues visitados, indicaron que prácticamente no
existen servicios de salud sexual y reproductiva. Al menos el 53% de las mujeres no tienen acceso a
orientación y/o recursos para planificar. Tampoco existen servicios de ginecología, pese a que un 21.3% dijo
si tener acceso, las mujeres de los grupos focales aseguran no haber. Las mujeres tenían acceso a toallas
sanitarias u otros materiales de higiene en un 58.40%, y un 68% reconoce que no existe un lugar con
recursos para la gestión de la salud e higiene íntima de las mujeres.
  

2.2.5 Acceso a salud mental para mujeres y niñas

De manera más profunda se evidencia como la salud e higiene femenina que tiene necesidades específicas se ha visto
afectada principalmente para aquellas que están alojadas en los albergues o en lugares improvisados en las calles,
no existen condiciones adecuadas para realizar tal actividad. El hacinamiento es uno de los principales problemas, ya
que en promedio hay cuatro familias en un solo espacio, incidiendo en la falta de privacidad. Por otra parte, la falta de
baños y duchas exclusivas para mujeres y niñas también representa serias dificultades. 
  

Las personas afectadas no están teniendo acceso a atención psicológica que les permita abordar la problemática
generada por la crisis derivada de las tormentas; pérdidas materiales o mejor dicho patrimonios familiares, hasta
mermas físicas, que han generado un gran impacto emocional. En 94% de las personas encuestas indican que no
tienen acceso a salud metal, el 6% señaló que han tenido acceso, dijeron que ésta ha sido principalmente a través de
ONG que han llegado a trabajar directamente con los niños y niñas. 

Testimonios de mujeres sobrevivientes de las tormentas, denotan la necesidad urgente por la atención sicosocial. El
cambio drástico de pasar a vivir en un contexto muy diferente al que estaban acostumbradas; en albergue o en la
calle literalmente, ha generado un estrés post tormenta que empieza a manifestarse en algunos casos,
principalmente en quienes vivieron situaciones extremas; como la perdida de familiares, luchar por salvarlos y al final
no haberlo logrado y ver como los arrastraba la corriente, son situaciones que ameritan atención inmediata
especializada. Otras situaciones  como encontrar adultos mayores fallecidos que no lograron subir a una segunda
planta, un techo o un árbol para no ser ahogados, ver como cuerpos sin vida flotaban, pasar hasta 4 días en los
techos esperando a ser rescatados sin comida ni agua para tomar, hasta tener que salvar a como diera lugar niños
que eran arrastrados por la corriente, son historias vividas por las mujeres que gentilmente abrieron su corazón para
compartir tan tristes experiencias. 
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Según datos de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), en Honduras, solo 40 de cada 100 personas
utilizan internet fija o móvil, equivalente a 3.6 millones.  Según datos a 2019, la mayor parte de los hondureños
conectados a la red es a través de internet móvil y otra parte por banda ancha 4.0%. Este dato aún es bajo, y en la
zona rural es aún más limitado.  Este indicador refleja en alguna medida el rol que jugó el acceso a información y
tecnología por parte de las afectaciones por las tormentas Eta e Iota.   
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De hecho, se han presentado casos de personas que han intentado quitarse la vida al no saber ni por dónde empezar
a reconstruir sus vidas. Cabe resaltar que organizaciones de ayuda humanitaria han brindado apoyo psicológico a
niñas y niños principalmente, sin embargo; la permanencia en los albergues es temporal y varios de estos casos ya
han salido de dichos albergues, quedando procesos de atención psicológica inconclusos.  Además, en los relatos de
muchas de las mujeres participantes en este estudio se percibe el dolor, el estrés y la angustia por lo que han
atravesado en esta emergencia, así como la enorme necesidad de recibir apoyo sicosocial.  

2.2.6 Acceso a información y tecnología

¿Cómo se enteraron sobre la llegada y las dificultades  que traería las tormentas a su comunidad?
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Según los resultados de las encuestas, el mecanismo que mayormente les permitió obtener información fue la
televisión (38%), seguido por comentarios verbales de terceros (35%), celular/redes sociales (29%),
computadora/internet (34%) y un 5% no sabía o no se daba cuenta de la situación. Estos datos van en consonancia
con los datos generales de país, en donde la brecha digital es de más de la mitad de la población. En el caso de las
zonas afectadas principalmente las rurales sujetas de estudio, las limitaciones de conectividad y acceso son más
críticas, por lo que se enteraron sobre las tormentas de manera tardía.
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Nuevamente se marca la brecha de género en tenencia de activos, en este caso los aparatos y/o dispositivos
electrónicos, las mujeres en un 12% no poseen “ninguno” contra un 5% de hombres que no posee algún dispositivo.
La tenencia de este activo depende de otros factores, pero en este contexto está más arraigado al acceso que tienen
los hombres a recursos económicos. Las mujeres en un 49% argumentan tener celular, y los hombres en un 44%, no
obstante; eso no garantiza el acceso a internet que es la gran limitante por el costo en relación con los ingresos. 



En las entrevistas con grupos focales, las mujeres señalan que los hombres tienen mayor acceso, pues cuentan con
mayores ingresos económicos para adquirirlo. En el caso del televisor hay una tendencia casi igual, dado que se
considerado es un bien de la familia, sin embargo, son los hombres quienes generalmente controlan el uso de la
televisión a lo que se suma la escasez de tiempo de las mujeres por la sobre carga de cuidados.

Cabe resaltar que, pese a que el celular y acceso a internet no tuvo mayor impacto en la socialización de información,
si se resalta la funcionalidad que desempeñó en el momento pico de las tormentas. Varias de las mujeres
entrevistadas que quedaron atrapadas en los techos, pudieron solicitar ayuda mediante el celular, de alguna forma
pudieron monitorear lo que les pasaba a otros familiares en situaciones similares. 

Evidentemente el acceso a información fue limitado, las afectadas desconocían sobre la magnitud de las tormentas,
tampoco sabían para dónde ir, consideraron que no había albergues habilitados, fueron informadas tardíamente,
prácticamente cuando los ríos, bordos y derrumbes estaban sucediendo, eso no les permitió accionar a tiempo. 

El análisis sobre la brecha digital desde la perspectiva de género necesita ser profundizado considerando que en el
marco de la pandemia el acceso a internet y a dispositivos electrónicos se ha convertido en un bien determinante
para el acceso a la educación, la continuidad del trabajo, la posibilidad de emprendimientos, etc.  
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La información recabada muestra la brecha digital y la brecha informativa. Las mujeres fueron más receptivas al
considerar haber recibido “mucha información” 23% y los hombres solamente un 5% piensan lo mismo, aquí entra
la calidad y el procesamiento que tuvieron las mujeres al recibir la información. En esta misma línea, incide que las
mujeres permanezcan mayor tiempo en casa realizando “trabajo no remunerado” y esto en alguna medida les
facilita estar más atentas a las noticias.  Sin embargo; cuando se analiza el otro extremo “nada de información” el
mayor porcentaje de falta de información lo engrosan las mujeres; 15%, contra un 10% que consideran lo mismo. Se
observa una brecha de 5% que puede estar relacionado con el acceso a internet, donde los hombres tienen mayor
acceso, dado que tienen mayores ingresos económicos que las mujeres.
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Los resultados de las encuestas señalan que el liderazgo frente a la emergencia fue asumido en su mayoría por las
Municipalidades (58.4%), se percibe un buen nivel de reconocimiento por la coordinación de los albergues,
organizaron la canalización y distribución de las ayudas; posteriormente señalan el papel que asumió la misma
población (45.3%) muy reconocidas, como bien lo dicen las personas participantes en el estudio, "aquí prevaleció la
solidaridad”.   En tercer lugar, las organizaciones de la zona (25.5 %), seguido de COPECO (20.8%).  Las instancias del
Estado que figuran con más bajos porcentajes son los Bomberos (17.5%) y, Ejército (13.1%), así como las estructuras
con mandato de gestión de las emergencias como los CODEM (18.6%) y los CODEL (15.3%).    Es interesante ver que las
organizaciones de mujeres y las lideresas aparecen identificadas por su liderazgo en la emergencia (6.6%) que,
aunque menor a las otras instancias, la presencia y capacidad instalada de las organizaciones de mujeres es mucho
menor que las otras instituciones que se preguntó en la encuesta, lo cual debe tomarse muy en cuenta para la
gestión de las crisis.  

Parte del reconocimiento a las Municipalidades, viene por la gestión que han tenido en los albergues, principalmente
en albergues donde la coordinación está a cargo de mujeres se comentó que esta situación marcó la diferencia en
varios de estos lugares visitados.  También fue visiblemente el orden, control, limpieza, centros de acopio abastecidos,
atención médica y psicológica, era mejor en coordinaciones asumidas por mujeres.  
La falta de reconocimiento a la labor de algunas entidades del Estado, se deriva principalmente por la falta de
asistencia a las sobrevivientes de las tormentas en las diferentes etapas de la crisis.  Varias familias de Chamelecón
que quedaron en los techos de sus casas, relatan que se cansaron de pedir ayuda a entidades como las Fuerzas
Armadas, lo que ocasionó tres días sin poder ser rescatados, hasta que por medio del Movimiento de Mujeres de la
Colonia López Arellano (MOMUCLA), gestionó el apoyo de 2 helicópteros y 6 lanchas para trasladar a varias familias a
un albergue. 

2.3 Participación y liderazgo
2.3.1 Liderazgo general en la respuesta
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En los grupos focales se pudo observar que las personas sienten mucho abandono por parte de las
autoridades gubernamentales, consideran "no fueron avisadas a tiempo”, “la “confusión de
información” y “la falta de estrategias claras para la evacuación” no les permitió actuar a tiempo.
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En cuanto a las limitaciones  en el liderazgo en la respuesta, actores clave consultados dijeron que la limitante
principal es el recurso económico, dado que los fondos con los que contaban fueron insuficientes para abordar el sin
número de demandas; también mencionaron como limitante no contar a la fecha con un plan de acción a seguir, lo
que deja ver lo incierto del futuro de las personas afectadas por las tormentas, particularmente de quienes perdieron
todo o viven en comunidades que no pueden ser habitadas.  

También se indagó sobre estrategias con enfoque de género en las crisis humanitarias, ante lo cual dijeron reconocer
sus propias limitaciones y comentaron que en ningún momento han reflexionado sobre las necesidades específicas
de las mujeres, niñas y niños.  

Desde los actores claves consultados se advierte que no se han generado los espacios de participación para la
población sobreviviente de las tormentas en el marco de la crisis, por lo que las decisiones han venido de afuera,
colocando a las mujeres principalmente como meras receptoras de ayudas y no como sujetos de derechos. Ellas
expresan no haber sido consultadas, para poder generar atenciones diferenciadas y cubrir necesidades básicas y
específicas de niñas y mujeres.
  

Las mujeres de los grupos focales expresaron que hay un limitado reconocimiento sobre la importancia y el
valor agregado de la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisiones, ya sea en las
instituciones del Estado, o en aquellas entidades que controlan los recursos, dado que perciben que estas
instancias naturalizan y refuerzan el papel masculino en los espacios de toma de decisiones, excluyendo a las
mujeres.  A nivel comunitario también se percibe este patrón.  A las mujeres se les ha involucrado, pero para
asumir roles operativos cuando ya se han tomado las decisiones, por ejemplo, en la coordinación y
mantenimiento de los albergues, etc. 
  

2.3.2 Participación y toma de decisiones de las mujeres afectadas

La pérdida de medios de vida en las mujeres y de actividades económicas es un en escenario poco alentador para
influir en la toma de decisiones en la familia o en la comunidad en esta coyuntura.  Las mujeres consideran que su
posición social se ha visto afectada por esta situación, lo que refuerza la necesidad urgente de que las mujeres se
reincorporen nuevamente a la actividad productiva remunerada y que sean tomadas en cuenta en los procesos de
respuesta, recuperación y reconstrucción.
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Falta de organización (28.7%)
No están preparadas para tomar decisiones (23.5%)
No disponen de tiempo por la realización de quehaceres domésticos (8.7%)
Aún prevalece el machismo, no permiten que las mujeres estén en espacios de liderazgos (7.7%)
Las instituciones de gobierno han intervenido en la toma de decisión y la participación de la mujer ha sido muy
específica (7.7%)

En el contexto de las tormentas las mujeres dijeron en los grupos focales que se ven limitadas en la toma de
decisiones en espacios comunitarios y que este mismo comportamiento se repite a lo interno de los hogares. Dijeron
que estas emergencias han venido a cerrar aún más las posibilidades de poder participar. Tal como lo expresa
nuevamente se reafirma como las mujeres sobrevientas de las tormentas participan de forma pasiva y son excluidas
del proceso de toma de decisión. Al indagar sobre las razones principales del porque las mujeres no han participado
en la toma de decisiones, señalan: 

Respecto a la falta de organización, las mujeres reconocen que a través de procesos organizativos pueden participar
más y tomar decisiones, sin embargo, expresaron tener poco conocimiento sobre dónde y cómo participar.  También
identificaron la falta de confianza y el temor de hablar en público, porque muchas de ellas dijeron salen muy poco de
sus casas, dado que los esposos controlan sus salidas.   

Por otra parte, la falta de organización como principal factor en la ausencia en la toma de decisiones viene
acompañada de otros factores como la falta de tiempo por la carga de cuidados, dado que la mayoría dijo tener que
atender primero los quehaceres domésticos como tener que lavar, planchar, cuidar casa, cocinar, hacer tortillas entre
otros.  Esa concepción que prevalece en las mujeres también afecta su disponibilidad de tiempo para organizarse y
capacitarse, lo que a su vez limita su participación en la toma de decisiones. 

“…¿Qué vamos a decidir?, si dependemos de
todo lo que los demás nos den, no tenemos
nada, ya ni sobre eso podemos discutir…”

testimonio de Doña María, Cortés, Santa Bárbara

La Esperanza, Intibucá, Honduras/CARE
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Como parte del objetivo del ARG es visibilizar la perspectiva de las mujeres sobre sus retos y necesidades, podemos
mencionar que, a lo largo de los relatos e historias vividas por las mujeres, siempre enfatizaron en ¿Qué harán para
reconstruir sus vidas? ¿Cómo lo harán?   La desesperación es muy notoria, la comida empieza a escasear, las ayudas
están mermando poco a poco, ya sienten la necesidad de salir de los albergues, la convivencia es complicada.   La
mayoría lo perdió todo prácticamente y una de las principales interrogantes que se hacen es ¿Para dónde iremos? 
 Sin embargo; están conscientes que la dotación de una casa o un terreno no será resuelta en el corto ni mediano
plazo, por lo que la mayoría solicita el apoyo para generar ingresos, bien sea bajo la modalidad de capital semilla o la
dotación de herramientas. Algunas entrevistadas específicamente pedían: ollas para hacer los nacatamales, la
máquina para hacer las tortillas, el comal, canastas, moldes para elaborar pan, entre otras cosas. Tienen la esperanza
de volver a retomar sus actividades económicas, consideran que una vez agenciando ingresos podrían ir pensando en
salir alquilar un cuarto o un lugar donde empezar de nuevo. 

El principal desafío para las mujeres afectadas por las tormentas es encontrar un empleo (57.4%), la segunda
aspiración es contar con un lugar seguro donde vivir (53.9%), lo cual denota la preocupante situación de violencia e
inseguridad en la zona norte principalmente.   Un 46.5% considera que es difícil aún desplazarse en las zonas por
destrucción de carreteras, caminos y veredas; un 34.8% desean volver a reunirse como familia ya que están
separadas, algunas están en otros albergues o emigraron a otras zonas del país. El 33.9% dijo que anhelaba el
contacto familiar, un 22.2% no tiene clara la información sobre la continuidad relativa a la ayuda y eso genera mayor
zozobra.

2.3.3  El papel de la organización de mujeres y las lideresas
Las mujeres organizadas y los liderazgos locales jugaron un papel fundamental en la crisis, el cual es reconocido por
la población afectada.  Algunos de los papeles identificados que asumieron las mujeres en crisis es la coordinación de
albergues, la gestión de ayudas, la acción de asistencia, el acompañamiento en casos de violencia de género, entre
otros.

Un hallazgo muy importante del ARG es el papel de organizaciones de mujeres en los territorios más afectados que
hicieron parte de este estudio.    En la región del occidente destaca el papel de las Redes de Mujeres Locales, RML), las
organizaciones como las Hormigas y el Centro de Estudios de la Mujer Hondureña –CEMH-, entre muchas otras, que
sin tener un programa de acción humanitaria han asumido acciones de asistencia humanitaria, ya sea coordinando,
gestionando o entregando asistencia alimentaria a las mujeres en las comunidades más afectadas.  También han
estado brindando servicios de apoyo a mujeres sobrevivientes de violencia de género y referencia de casos.
  

“…Vinieron a sacarnos y ni ellos sabían para
dónde íbamos agarrar…”

Testimonio de Miriam Leiva, Choloma

En la región de la zona norte, las mujeres de la zona del Chamelecón entrevistadas destacaron el papel del
Movimiento de Mujeres de la Colonia López Arellano, MOMUCLA, por su involucramiento en la coordinación y veeduría
en los albergues, lo cual generó según sus lideresas mayor impacto en gestión de la ayuda, ya que varias
organizaciones humanitarias les buscaron y canalizaron recursos a través de éstas. Por otra parte, el nivel de
sensibilización que poseen estas líderes les permitió interactuar y abordar situaciones complejas como violencia
basada en género en algunas familias y mitigar en cierta medida este tipo de situaciones. Además, les permitió
identificar mujeres con perfil de liderazgo a los cuales podrían dar seguimiento y organizar para empoderarlas.
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2.4 La violencia de género
De la población afectada por ETA/ IOTA, la mayoría son mujeres (37%) y niños y niñas (27%), además también es la
población en mayor riesgo a la violencia de género en un contexto en donde ya venía con crecimiento alarmante en
el marco del COVID-19.
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Los resultados de las encuestas muestran tanto la perspectiva de las mujeres como de los hombres en relación a
agudización de la violencia de género (VdG). Un 35% de las mujeres considera que la VdG si ha afectado mucho
mientras que solo un 27% de los hombres.   Llama la atención que un 51% de las mujeres considera que no les ha
afectado contra un 38% de los hombres.  Al profundizar en los grupos focales, las mujeres dijeron que la violencia
que han vivido ha sido muy fuerte y consideran que han sido violentadas desde la forma en que fueron
evacuadas y trasladadas a los ablegues.  Otras sienten que al no ser atendidas por el Estado y contar con un lugar
donde pernoctar, carecer de alimentos, agua, medicamentos también están siendo violentados sus derechos
humanos.
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En relación a los tipos de violencias que han vivido las mujeres en el contexto de la emergencia por las
tormentas, la más sentida es la económica 59%, seguida de la violencia psicológica 45.1%, la física 29%, la
patrimonial 18.7%, la violencia sexual 14%, el acoso sexual 10.4% y la violencia institucional 4.7%.  También hay
quienes no identifican ningún tipo de violencia 7.3% pero el porcentaje es bajo.   De alguna manera esto
contrasta con el hallazgo anterior sobre profundización de la violencia, lo cual puede deberse a que las mujeres
reconocen la violencia de género como parte de un continuum en sus vidas que se refuerza también con las
normas sociales de género que naturalizan la violencia en la vida de las mujeres y las niñas, así como a lo interno
de los hogares.  
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Por otra parte, el hacinamiento en los albergues ha incidido en la violencia y el acoso sexual, pese a que las mujeres
fueron muy reservadas al tratar este tema, siempre salieron a la luz elementos de vivencias de violencia. Varias
mujeres en condición de calle o en albergues expresaron su temor de ir a los albergues porque habían escuchado
que casos de violación de niñas y mujeres.
En las entrevistas con actores claves, se evidenciaron estas situaciones, ya que han tenido reportes graves de intento
de violación y acoso sexual, violencia física, violencia intrafamiliar, conflictos de familias contra otras familias. 
 Comentaron que hasta por la repartición de las ayudas se ha generado violencia, la lucha por logar y no quedar sin
provisiones o los que les lleven, ocasiona conflictos.  Esto se atribuye también a que no había protocolos adecuados
para asistencia a las familias ni mecanismos para resolución de conflictos dentro de los albergues.
Algunas personas comentaron se daban cuenta que en los albergues mujeres que habían sido golpeadas por sus
parejas pero que por temor a la denuncia y el miedo a ser estigmatizada no se atrevían a denunciar. También
mencionaron casos de maltrato infantil, principalmente de padres o madres que emplean métodos violentos para
corregir a sus hijos.
En relación al conocimiento de los mecanismos de denuncia a los cuales pueden avocarse en caso de alguna
situación de violencia de género en el contexto actual, un 34% identifica a la Policía Nacional, un 12% asegura no
haber tenido acceso a información para la denuncia, un 11% identifica a comité de seguridad en el albergue, un 10%
no denuncia por miedo y un 9% considera no hay violencia. 
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Según las mujeres de los grupos focales, las tormentas solamente vinieron a empeorar la situación de violencia
estructural ya vivida por algunas de ellas; la pérdida de todos los medios de vida, la incertidumbre de no saber qué
ocurrirá con sus vidas, en alguna manera vulnera la confianza de las mujeres. También identifican como factor de
riesgo el hecho de que los hombres han perdido sus empleos y por tanto permanece más tiempo en la casa y
consumen bebidas alcohólicas.    Muchas dijeron que sentían su autoestima dañada pues la falta de recursos las
limita en la toma de decisiones pues no tienen para dónde ir y que esto a su vez genera mayores niveles de
dependencia.  Los resultados de la encuesta y los relatos de las mujeres dan cuenta de la relación intrínseca entre la
violencia de género y la autonomía económica, lo cual supondrá un desafío muy complejo en adelante.   
Muchas mujeres contaron sus testimonios sobre que sus parejas se mudaron a otra zona en búsqueda de trabajo,
dejando a las mujeres a cargo de la familia en los albergues y los asentamientos, esta situación las expone más a
riesgos de violencia.   
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En relación a la seguridad y protección en albergues para niños, adolescentes y mujeres, según las mujeres
encuestadas el 29.3% dijo que existían riesgos de violencia contra mujeres, adolescentes y niñez.  Además, resalta que
el 59% dice que no hay condiciones seguras para el acceso a baños y duchas en condiciones seguras.  Un 40% dijo
que estas poblaciones no se podían movilizar dentro del albergue.    En relación a mecanismos de protección, el 75%
dijo que no existían mecanismos de derivación de casos en situaciones de violencia y un 71.4% asegura no contar con
un mecanismo de recepción de quejas.  También llama la atención la falta generalizada de acceso a baños y duchas
tanto para mujeres, adolescentes, niñez como personas con discapacidad.

Según algunos actores claves, aún no cuentan con mecanismos de derivación de casos de violencia y lo que hacen es
aprovechar es el acompañamiento de algunas ONG que trabajan el tema de violencia de género y protección de la
niñez, sin embargo, consideran que hay temor en las mujeres para denunciar o no quieren proceder contra el agresor.
Evidentemente no existe un mecanismo que articule lo que está pasando en los albergues con los mecanismos de
protección existentes. Se observó por parte de estos actores claves falta de manejo del tema, desinformación,
desinterés o falta de sensibilización para abordar estos temas.
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Las mujeres en los grupos focales mostraron desconocimiento de los diversos mecanismos de protección existentes,
algunas dijeron que no sabían dónde acudir, otras expresaron que esos temas son muy personales y por temor a que
se den cuenta los demás no comentan al respecto. Por otra parte, las mujeres de las zonas rurales identificaron como
principal mecanismo a las Oficinas Municipales de la Mujer (OMM), la cual les brinda orientación y acompañamiento
en casos de violencia.   Aunque las OMM no son las encargadas de llevar los casos legalmente, el acompañamiento
que brindan a las mujeres, se convierte en el primer paso para la denuncia, dado que muchas veces se ven limitadas
por falta de orientación y hasta temor.  Las OMM se han posicionado como agentes orientadoras y acompañantes a
las mujeres en riesgo o víctimas de violencia en el contexto de las emergencias.   
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La situación económica de las mujeres es alarmante, ya que le pérdida de medios de vida parcial y/o total limita la
generación de ingresos económicos en beneficio de ellas y sus familiares. Desplazamientos a zonas alejadas de sus
fuentes de trabajo, escasa movilidad para buscar fuentes alternas para generar ingresos, cierres de centros de trabajo,
escasas oportunidades de empleo, son unos de los múltiples obstáculos que se agravaron con las tormentas y ahora
les toca enfrentar mayormente a las mujeres. La situación de empleo antes de las tormentas era difícil para las
mujeres, según las mujeres afectadas que participaron en la encuesta el 35% no tenían remuneración alguna, luego
de las tormentas se da un incremento del 14%, es decir que el 49% (107 mujeres) se encuentran en situación de
desempleo.  Esto viene a profundizar aún más el impacto de la pandemia en la participación de las mujeres en el
mercado de trabajo que en Honduras a pesar de los avances es de las más bajas de América Latina y el Caribe (41.4%).
De extenderse esta tendencia a otras partes del país, estaríamos frente a una salida masiva de las mujeres en el
mercado de trabajo que podría significar una década pérdida para las mujeres según la CEPAL.   

Por otra parte, se ha dado un incremento del doble en el trabajo no remunerado de las mujeres, lo que acentúa aún
más la carga de cuidados que ya era muy alta antes de la pandemia y que viene a acentuar roles de género.  Esta
situación es muy compleja porque el trabajo de cuidados remunerado y no remunerado está en la primera línea de la
emergencia sanitaria que vive el país, sin embargo, es el trabajo menos valorado por la sociedad, el cual se realiza en
condiciones de precariedad y desprotección social completa, dado que más del 92% no cuenta con cobertura de
seguridad social.  

El resultado de la pérdida en el empleo sumado al incremento en el trabajo no remunerado viene a acentuar las
brechas de género en cuanto a participación laboral, la cual antes de las tormentas en la población de estudio
reflejaba un 14% y actualmente pasó a un 36%. 
La pérdida de medios de vida de las mujeres tiene una relación directa con los niveles de autonomía económica que
las mujeres podrían haber alcanzado y que es tan necesaria para el avance de la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres. 

Todas las pérdidas fueron sentidas por las mujeres, no obstante, la pérdida de la vivienda tiene múltiples
dimensiones que parten desde no contar con el espacio físico en el cual se desarrollen los hijos y familiares, hasta la
pérdida de un activo que acumula otros activos tangibles e intangibles. Se reducen las posibilidades de generar
ingresos ya que varias de las entrevistadas realizaban actividades como venta de tortillas, pan, pulperías, golosinas,
alquiler de cuartos entre otras que la misma vivienda les permitía agenciar dichos ingresos. Mermas en la salud,
educación, hasta estabilidad emocional de saber que el estar fuera de sus viviendas se ven incrementados los riesgos
ya que al ser desplazadas a otros lugares las condiciones empeoran. 

Impacto en la autonomía económica y los medios de vida de las mujeres:

Pérdidas en vivienda:

3. Conclusiones:
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Frente a la crisis de seguridad alimentaria sin precedentes que enfrenta el país, en donde la población que ha sido
triplemente afectada por las emergencias, enfrenta unas condiciones muy complicadas, porque tiene pérdidas de
vivienda, capital natural, capital físico, empleo e ingresos; además, enfrenta barreras digitales, barreras de acceso al
crédito, todo lo cual limita la posibilidad de generar ingresos.  Los grupos que lo tendrán mucho más difícil son
aquellos que dependen de agricultura de subsistencia, los hogares con jefatura femenina de poblaciones más
vulnerables, los hogares con grupos de población con necesidades específicas (mujeres embarazadas, mujeres
lactantes, niñas y niños de menos de cinco años o adultos mayores), las trabajadoras domésticas, las trabajadoras
con ingresos diarios y otras poblaciones discriminadas y marginalizadas 
  

La crisis de seguridad alimentaria:

Liderazgo de las mujeres y toma de decisiones:

Sin duda las mujeres desempeñaron un rol muy importante en el contexto de las tormentas, desde lo interno de sus
unidades familiares, al salvaguardar la vida de sus hijos, priorizar en el rescate de algunos bienes materiales, hasta la
decisión de salir de sus viviendas ante eminentes riesgos. A la vez se rescata el liderazgo de varias mujeres a nivel
comunitario, que no necesariamente están organizadas, y pese a eso, fueron referentes para gestionar ayudas para
los albergues y las comunidades. 
Es importante resaltar la labor e incidencia que realizan las organizaciones de mujeres,  en uno de los municipios
visitados se  pudo visualizar los resultados claros de lo que implica el involucramiento de mujeres organizadas y
empoderadas en el manejo de las crisis. Desde la gestión en la ayuda, la coordinación, canalización y distribución de
la ayuda es más efectiva.   Esto fue reconocido por las mujeres afectadas, quienes, sin ser parte de las organizaciones,
reconocen esta labor. En este mismo sentido la ayuda va más allá de la dotación de vivieres, medicinas, gestión de
actividades de recreación para niños y mujeres. Es el hecho de tener mayor grado de conciencia sobre el tema de
violencia de género y saber identificar inmediatamente situaciones de este tipo y como abordarlas. 

 Las mujeres manifestaron la agudización de la violencia generada por las tormentas. Desde la evacuación consideran
haber sido tratadas violentamente, varias fueron desalojadas de manera represiva, otras consideran que ser
trasladadas a lugares no aptos para vivir, falta de asistencia por parte del Estado también violenta sus derechos
humanos. 
El detrimento en las condiciones de vida también ha incentivado la violencia, a nivel de comunidad los
desplazamientos han traído también personas de grupos criminales, lo cual incrementa el riesgo de población
vulnerable como jóvenes y niños de integrarse a estos grupos, así como la violencia de género. 
En condiciones de hacinamiento como en los albergues y personas viviendo en condiciones de calle, se ha generado
el incremento del acoso y violencia sexual. Las disputas por la obtención de alimentos, y otros tipos de ayudas
también han incidido en el incremento de la violencia, sobre todo en la zona norte. 
En relación a los mecanismos de denuncia, aún prevalece desconocimiento de los mimos, así como el temor para
interponer denuncia y hacer visible la violencia basada en género. Por otra parte, no hay suficiente confianza en los
entes encargados de atender estos casos, por lo que varias de las mujeres en las zonas rurales principalmente
expresaron que el mejor mecanismo para ser acompañadas en el proceso de denuncia, es abocarse a las OMM o
organizaciones de mujeres donde hay presencia, las cuales les orientan y les acompañan en el proceso. 

Violencia de género y mecanismos de denuncia:
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4. Recomendaciones

El ARG evidencio el rol del acceso y uso a la información en las emergencias, ya que se observó que se pudieron haber
evitado pérdidas humanas y materiales de haber contado con acceso oportuno a información clara, las personas
comentaron que muchas de las pérdidas se ocasionaron por la falta de dicha información. También se logró reflejar
la brecha digital entre hombres y mujeres, dado que al poseer los hombres mayores recursos, también tiene mayor
acceso a recursos tecnológicos. Sin embargo; el uso más efectivo de la información lo realizaron las mujeres. 
Tomando en cuenta la importancia de la conectividad en el contexto de la pandemia tanto para acceder a
información oportuna, para la educación a distancia, para realizar teletrabajo como para realizar emprendimientos, es
de vital importancia cerrar la brecha digital tanto entre urbano rural como entre hombres y mujeres. 

Acceso a información y tecnología:

A las instituciones del Estado:
Pese a que existen esfuerzos por parte de las instituciones del Estado en el manejo de las crisis, es necesario
incorporar e integrar en sus planes de acción la perspectiva de género, este es un tema totalmente ausente en el
discurso  y las agendas, por lo que se requiere el fortalecimiento de capacidades priorizando en las las instancias que
tienen mandato en las emergencias, como parte de acciones de preparación es de fundamental importancia priorizar
en el personal responsable de la administración de albergues.
El proceso de reconstrucción deberá ser en conjunto con diferentes actores, por lo que es necesario el trabajo
coordinado entre instancias humanitarias, de la sociedad civil y el Estado, es imprescindible para lograr una respuesta
más efectiva frente a la emergencia. Los esfuerzos conjuntos son esenciales para hacer más eficiente la ayuda y lograr
hacer acciones sin daño. Esto implica renunciar a protagonismos institucionales y tener una política de visibilidad
coherente con la situación que se enfrenta.

Priorizar que en los equipos de respuesta a la emergencia se incluya personal con formación en género y violencias,
que pueda aportar experiencia y visión cualitativa sobre la situación que enfrentan las mujeres y otras poblaciones
vulnerables a la violencia.

Dotación de un nuevo espacio para vivir:

Dado que más de la mitad de la población afectada perdió su vivienda, y varios de los lugares fueron declarados
inhabitables, el proceso de reconstrucción y reubicación es incierto.  Varias familias ante la falta de respuesta en
materia, se han regresado a sus lugares, lo cual no es solución viable pues continúan siendo zonas inundables.  Otras
se han ubicado en terrenos no aptos para viviendas como orillas de calles, carente de saneamiento básico.  Es
altamente prioritario que autoridades, empresa privada, ONG o instituciones de ayuda humanitaria diseñen en
conjunto una estrategia de reubicación y dotación de unidades básicas de vivienda. 
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Se requiere proveer apoyo inmediato para la seguridad alimentaria de los hogares más vulnerables tanto zonas
rurales como urbanas que incluya transferencias monetarias multipropósito y asistencia en especie que se adapte a
la condiciones y necesidades específicas de grupos más vulnerables y marginalizados.  La afectación en medios de
vida en la población afectada por las tormentas es generalizada, sin embargo, el impacto ha sido más profundo en las
mujeres, por lo que es de gran relevancia identificar los hogares con jefatura femenina en condiciones no solo de
vulnerabilidad sino con menos posibilidad de reactivar sus medios de vida porque se encuentran en sectores más
golpeados por las emergencias o en mayor riesgo como lo son las mujeres rurales, trabajadoras domésticas, las
trabajadoras con ingresos diarios,  la población LGTBIQ+, las trabajadoras sexuales.

Seguridad alimentaria:

Reactivación en medios de vida y empoderamiento de las mujeres:

Dentro de todas las pérdidas, urge reactivar medios de vida, muchas de las mujeres agenciaban ingresos mediante
pequeños emprendimientos los cuales perdieron o estaban trabajando en sectores que han sufrido alto impacto por
las crisis.    Es importante la dotación de recursos, pero estas acciones deben ser acompañadas con procesos de
empoderamiento de las mujeres en la esfera social, económica y política.  
La crisis ha generado la oportunidad de trabajar nuevos cuadros de liderazgos de mujeres identificados en los
alberques y en las comunidades, las cuales podría ir organizándose y generando capacidades mediante
acompañamientos de pequeños planes de negocios y contribuir a la sostenibilidad en la generación de ingresos. 

Liderazgo y toma de decisiones:

Apoyar a las organizaciones que tienen el reconocimiento por parte de las mujeres, por ejemplo, en la zona rural
principalmente las OMM están mejor posicionadas y las encargadas de estas son lideresas, tienen poder de
convocatoria, esto podría convertirse en un mecanismo para llegar a más mujeres y fortalecer el trabajo de
prevención de violencia de género. 
Propiciar mayor acercamiento con las organizaciones de base lideradas por mujeres, la legitimidad de su trabajo
facilita la penetración en grupos vulnerables y conflictivos. Hay albergues en zonas “de guerra” donde la única forma
de llegar de algunos cooperantes es a través de estos grupos organizados.

Violencia de género y mecanismos de protección:

Transmitir, socializar información sobre derechos de las mujeres, violencia de género, proceso de denuncia entre
otros a grupos vulnerables principalmente; mujeres, jóvenes, niñas, personas con discapacidad, población LGTBIQ+. En
un contexto de pandemia y confinamiento parcial, maximizar el uso de recursos tecnológicos, así como medios
convencionales como radio y televisión para llegar a toda esta población vulnerable y transmitir información sobre
esta temática en especial.
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Asegurar el acceso a los servicios de sexual y reproductiva:

 A la vez será pertinente hacer alianzas estratégicas con los entes contralores del Estado en materia de
violencia y concientizar sobre estos temas.  También es importante fortalecer mecanismos de denuncia que
mayormente generan confianza a las mujeres, así como las OMM las cuales tienen credibilidad y confianza
por parte de las mujeres afectadas.

Apoyo a la salud mental, debe ser priorizada en las acciones de respuesta inmediata y recuperación
brindando acompañamiento psicológico a las personas afectadas, víctimas y sobrevivientes de violencia.
Esta población enfrentó situaciones de pérdidas de familiares y bienes materiales. Hay casos que
manifiestan efectos de estrés postraumático y que aún no son atendidos. La identificación y
acompañamiento de casos graves tanto en los albergues como las comunidades afectadas es de gran
importancia.  

En cuanto a la salud sexual y reproductiva, también hay mucho trabajo por realizar, es necesario continuar
compartiendo información y llegar aquellas mujeres en zonas postergadas donde estos temas aún se
consideras tabú.   Se debe asegurar que las mujeres cuenten con servicios comprensibles en salud sexual y
reproductiva que respondan a los lineamientos y guías existentes sobre el tema en las emergencias, esta es
un área de fundamental importancia en donde hay mucho trabajo aún por hacer. 

Servicios de protección social para la población viviendo en los albergues improvisados o champas.  La
situación es muy complicada para muchas personas que aún se encuentran viviendo en las medianas o
debajo de los puentes en la zona norte, esta población necesita tener acceso a servicios de protección
social que sean integrales, dada su condición de alto riesgo y vulneración de derechos.    Las ayudas hacia
esta población no han sido sistemáticas ni organizadas y además se enfrenta a la estigmatización.  

transmitir, socializar información sobre derechos de las mujeres, violencia de género, proceso de denuncia entre otros
a grupos vulnerables principalmente; mujeres, jóvenes, niñas, personas con discapacidad, población LGTBIQ+. En un
contexto de pandemia y confinamiento parcial, maximizar el uso de recursos tecnológicos, así como medios
convencionales como radio y televisión para llegar a toda esta población vulnerable y transmitir información sobre
esta temática en especial.

Los servicios de protección frente a la violencia de género deben ser reconocidos como esenciales durante las
emergencias que considere apoyo integral a las mujeres desde servicios legales, salud, apoyo sicosocial, mecanismos
de referencia y acciones de sensibilización en derechos.    Esto se puede hacer mediante el fortalecimiento de alianzas
entre diversos sectores, incluyendo el sector privado que en el marco de a la respuesta ETA/IOTA mostró sensibilidad
y compromiso.  Además, se debe buscar fortalecer a los prestadores de servicios en relación con la violencia de
género para mejorar el acceso, la calidad y cobertura en las zonas afectadas por las emergencias.  
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